
  

1 

 

Villavicencio, julio de 2023,  
  
Señor  
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   
Dr. ANDRES VILLAMARIN DIAZ   
Correo electrónico: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.           D.   
 
  

RADICADO:  50001315300220210029400  
PROCESO:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
DEMANDANTE:   -  Henry Rodriguez Quevedo   
DEMANDADOS:  - Salud Total EPS   

- Inversiones Clínica Meta  
- Melba Aurora Ladino Guevara   
- Mónica Tatiana Duarte Babativa   

  
ASUNTO:   Contestación Demanda    

  
  
MAYERLY GARCIA CORREAL, mayor de edad, domiciliada en Villavicencio, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.546 de Bogotá, abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 155.228 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada especial de la señora MELBA AURORA 
LADINO GUEVARA de conformidad con el poder adjunto, presento 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por el señor HENRY RODRIGUEZ 
QUEVEDO, lo que se hace en los siguientes términos:   

  
I. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA   

  
Previo a emitir un pronunciamiento de cara a los hechos y pretensiones de la 
demanda, y de conformidad con lo establecido en el artículo 278 del Código 
General del Proceso1 que prevé la posibilidad de una SENTENCIA ANTICIPADA, 
entre otras razones, <Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 
transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación 
en la causa=, la suscrita apoderada solicita se dicte en el presente asunto 
sentencia anticipada dada la falta de legitimación en la causa por pasiva de mi 
representada Señora MELBA AURORA LADINO GUEVARA, de conformidad con los 
argumentos de hecho y de derecho que se expondrán más adelante.   
  

  
1 ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser 
autos o sentencias.  Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la 
demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que 
se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 
que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás 
providencias.  En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: Cuando las partes o sus 
apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 
sugerencia del juez. Cuando no hubiere pruebas por practicar. Cuando se 



  

  

encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.  
 
  
 II.  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS  
  
A continuación, se procede a contestar los hechos de la demanda, en los 
siguientes términos:   
  

1. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO:  
 
 

- FRENTE AL HECHO PRIMERO (01): Es un hecho que tiene varias 
situaciones que se deben aclarar dado que NO son CIERTAS:  
 

 
a.  ES CIERTO que la Sra.  MELBA AURORA LADINO GUEVARA para el día 10 

de abril de 2019, trabajaba en la Clínica Meta en calidad de Enfermera 
Profesional asignada al servicio de TRIAGE y atendió al demándate en 
dicho servicio asistencial, donde indago su motivo de consulta, sus 
antecedentes y dio recomendaciones de conformidad a la lex artix. 
 

b. De otro lado, NO ES CIERTO que el demandante NO recibió atención;  
pues las notas de la historia clínica bajo el reporte TRAIGE que aportó la 
CLINICA META S.A es evidente que sí recibió atención asistencial 
oportuna, recordemos que consultó sobre las 7+56 según registro de 
ingresó; que existe notas de valoración donde se evidencia que dedico 
el tiempo necesario y suficiente para su valoración inicial en esta área, 
que el demandante refirió un motivo de consulta, se tomaron unos signos 
vitales que estaban estables en ese momento.  
 

c. NO ES CIERTO lo que aduce el actor que mi mandante <No lo valoro= …  
<Sin ni siquiera haberme hecho el TRAIGE=.  ni muchos menos que utilizó 
un lenguaje inapropiado con su paciente en dicha atención; tampoco 
fue cierto que ejecuto un manejo asistencial inadecuado al dirigirlo a su 
EPS para atención prioritaria.; por el contrario, después de conocer el 
motivo de consulta, revisar sus signos vitales, clasifico el TRIAGE IV y lo 
derivó a la IPS de Salud Total para que fuera valorado ese mismo día por 
un médico general, como aconteció y se acredita con la historia clínica 
que aportó Salud Total con la historia clínica de la IPS El Virrey Solis, es decir 
que se ajustó a la pauta y fue atendido por un medio general 

 
  

d. NO ES CIERTO, que No se hizo TRIAGE. Pues al folio de la Historia clínica del 
paciente Hoja uno (1) aparece el registro del TRIAGE;  

 
<El motivo de consulta referido fueron 4 días de distención abdominal, 
asociado a osteomialgias (dolor muscular y óseo), malestar general, tos seca 
y fiebre. Registró unos signos vitales de: Ta: 120/80 (normal), Fc: 94 (normal), 
Fr: 20 (normal), SO2: 98% (normal), Glasgow 15/15=.  
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Registró que el paciente estaba hemodinámicamente estable, sin signos de 
alarma y lo clasificó TRIAGE IV. Cabe anotar que no refieren o no se describió 
la presencia de disnea, ni dolor en tórax o mandibular o miembros superiores, 
ni palpitaciones, ni sudoración ni otros signos o síntomas que en su momento 
sugirieran la presencia de un posible evento coronario agudo, y que los 
profesionales de la salud registran en la Historia clínica la condición actual  de 
salud que refieren los pacientes, motivo por el cual y de manera adecuada 
y según las indicaciones de los protocolos vigentes para la fecha de los 
hechos y la condición clínica patológica del paciente se remite de inmediato 
ante su EPS SALUD TOTAL bajo orden <prioritaria= para que un médico general 
de manera inmediata ese mismo día lo evalué y defina conducta.  
 
e. Es necesario resaltar que para la fecha de los hechos y de conformidad 

a la clasificación del TRIAGE IV, esa conducta de remitir al paciente 
estable a su EPS a una valoración prioritaria por medio general era lo 
adecuado. 

f.  Recordemos que el cuadro clínico cardiaco por el que consultó el 
paciente Sr. HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO después de diez y ocho horas 
(18) horas era totalmente distinto al que conoció mi mandante en TRIAGE; 
con unos síntomas y signos muy distintos y por tal razón el operador jurídico 
debe analizar las situaciones fácticas ex - ante, bajo las pautas y 
situaciones de modo, tiempo y lugar.  

g. De otro lado, mi mandante para la fecha de hechos era una profesional 
de la salud que se desempeñaba como Enfermera Jefe; motivo por el 
cual no le está permitido formulan, al estar en el servicio de TRIAGE de 
acuerdo a sus conocimientos clasifican la Urgencia o Emergencia de los 
pacientes para dar prioridad en su atención y siempre son atendidos los 
pacientes como aconteció en este caso; el Sr. HENRY RODRIGUEZ 
QUEVEDO se le dio prioridad y fue valorado horas después en un servicio 
prioritario de la IPS VIRREY SOLIS de SALUD TOTAL.   

h. Horas de pues un segundo observador lo valora un médico general quien 
considera que en ese momento está estable y no tiene un cuadro clínico 
cardiaco.  

 
- FRENTE AL HECHO SEGUNDO (02): NO LE CONSTA a mi poderdante 
dado que no participó en estas atenciones posteriores. Sin embargo, en 
la historia clínica aportada por Salud Total EPS se evidencia lo siguiente 
Ver; 

 
- IDENTIFICACION DEL PACIENTE 
- Nombre: HENRY  RODRIGUEZ QUEVEDO 

Fecha de Nacimiento:05/21/1963 Contrato:89580735 (Documento: CC 17324830)
Edad: 59 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: K 45C 19 BIS 21 

CATUMARS3004156555 
Teléfono Residencia:3143550191 Ciudad Residencia:Villavicencio 
Aseguradora:Salud Total EPS Tipo de Vinculación:REGIMEN CONTRIBUTIVO 

- 

- Consulta del miércoles, 10 de abril de 2019 10:57 AM en VS BARZAL 
- Nombre del Profesional: Monica Tattiana Duarte Babativa - 
MEDICINA GENERAL (Registro No. 5025/99) 
- Número de Autorización: 02071-1912581027 



  

  

- Tipo de Consulta: CONSULTA EXTERNA CONSULTA DE PRIMERA 
VEZ POR MEDICINA GENERAL  CONSULTA PRIORITARIA Identificación 

Datos de la Consulta 

Fecha de la Consulta:04/10/2019 10:57:00 

Datos Complementarios 

Datos del  Paciente 

Estado Civil : Casado 
Edad: 55 
Ocupación: VENDEDORES, EMPLEADOS DE COMERCIO Y DE MOSTRADOR, TENDEROS
Acompañante 
Nombre: Ninguno 
Teléfono: 

Anamnesis 

3143550191 

Anamnesis 

Motivo de Consulta: "DOLOR ABDOMINAL E INFLAMACION" 
Enfermedad Actual: PACIENTE QUIEN ASISTE A CONSULTA MEDICA PRIORITARIA MANIFESTANDO 

CUADRO CLINICO DE 4 DIAS DE EVOLUCION CONSISTENTE DOLOR ABDOM
INFLAMACION, ESTREÑIMIENTO Y FLATULENCIAS. NIEGA OTRA SINTOMATOL
ASOCIADA. 

Escala Dolor: 6 Revisión 

Por Sistemas 

Organos de los Sentidos : 

Clasificación Dolor: Moderado 

No Refiere 

Cardiopulmonar: No Refiere 
Gastrointestinal: No Refiere 
Genitourinario: No Refiere 
Osteomuscular: No Refiere 
Neurológico: No Refiere 
Endocrino: No Refiere 
Linfoinmunohematopoyético 
: 

No Refiere 

Vascular Periférico : No Refiere 
Piel y Faneras: 

Antecedentes 

No Refiere 

- Antecedentes Personales 
Patológicos: DM tipo 2 Dx 1999, PSORIASIS, TBC pulmoar  tratada, dislipidemia, Alcohol Condu

Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa  
(04/10/2019 10:57:07) 

Hospitalarios: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
Tóxicos: Fuma10 cigarrillos diarios por 44 años // Licor ocasional. Dr(a). Monica Tattiana D

Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
Alérgicos: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 

Farmacológicos: SITAGLIPTINA + METFORMINA 50/1000 MG CADA 12 HORAS, GLIBENCLAMIDA 50 M
CADA 12 HORAS, ATORVASTATINA 40 MG CADA DIA, ASA 100 MG DIA. Dr(a). Mon
Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 

Quirúrgicos: Reseccion de quiste pilonidal,    vitrectomia ojo derecho +  colocacion lente int
Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 
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10:57:07) 

Traumáticos: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
 

 
Donde se concluye que; en horas de la mañana del día diez (10) de abril de 2019 
fue atendido el paciente HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO por un médico general 
Dra. MONICA TATIANA DUARTE BABATIVA de la EPS salud Total- a través de la IPS 
VIRREY SOLÍS en consulta prioritaria, dado que era la entidad que tenía 
contratada para este tipo de valoraciones prioritarias; quién realizo una 
anamnesis, de conformidad al motivo de consulta y lo referido por el paciente; 
que lo encontró estable y dio manejo médico y recomendaciones a sus signos y 
síntomas para re consultar.  

 
Al día siguiente es decir el día once (11) de abril de 2019 sobre las 16+25 el 
paciente ingresa nuevamente a la IPS CLINICA META INVERSIONES donde se 
sospecha un evento coronario sumado a edema de pulmón que requirió la 
realización de cateterismo y la colocación de 2 stent y remisión a un nivel de 
mayor complejidad.  

 

De otro lado, aclaramos que No es cierto que el paciente tuvo un diagnóstico 
de <muerte súbita=, dado que el actor gracias al manejo médico que recibió 
está vivo.  
 
-FRENTE AL HECHO TERCERO (03). NO LE CONSTA a mi poderdante dado que no 
participó en estas atenciones posteriores y no evidenciamos dichas valoraciones 
en los anexos de la demanda. 

 
 
-FRENTE AL HECHO CUARTO (04). NO LE CONSTA a mi poderdante dado que no 
participó en dichos hechos; sin embargo, llama la atención que la calificación 
de la Junta de Invalidez de Colpensiones no está completa, falta información 
donde se establecieron las deficiencias.  De otro lado, es importante resaltar que 
estas Calificaciones NO permiten establecer juicios de responsabilidad sanitaria, 
ni tiene relación alguna con la intervención de mi mandante el día 10 de abril 
del año 2019, y con los posteriores hallazgos concluidos el 16 de junio de 2020.en 
dicha Junta.  
 
-FRENTE AL HECHO QUINTO (05): NO ES CIERTO TOTALMENTE ESTE HECHO. Si existió 
una indagación preliminar de estos hechos por la Fiscalía, pero mi representada 
jamás fue vinculada como IMPUTADA o PROCESADA. Sin embargo, realizando 
una búsqueda del estado del proceso en el SPOA, se puede establecer que el 
proceso penal de referencia se encuentra INACTIVO, POR SOLICITUD DE 
ARCHIVO POR CONDUCTA ATIPICA, esto, de conformidad con lo previsto en la 
Ley procedimental Penal. Ver pantallazo del sistema. 

 
   



  

  

 
 

 

Por el contrario, la Fiscalía consideró que No existe ningún delito; pues lo 
archiva POR ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA, así las cosas, esto referido por el 
actor no es cierto. De otro lado, se aportará prueba documental que 
desvirtuará el argumento del actor en los anexos de la demanda.   

 

2. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO:  
 

- FRENTE AL HECHO (2.1): NO ES CIERTO este hecho. Pues de registro obligatorio 
de las condiciones de salud del paciente que está acreditado en la Historia 
Clínica que aporto la EPS SALUD TOTAL, se evidencia antecedentes del 
demandante; De diabetes tipo II, hipertensión arterial y además era fumador 
pesado (10 cigarrillos diarios por 44 años). 
 
Ver soporte de la Historia clínica de EPS SALUD TOTAL;   
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Dichos hábitos afectan la salud de los pacientes, los cuales debe 
responsabilizarse de su autocuidado, hasta un 40% de los pacientes que 
presentan SCA (síndrome coronario agudo) tiene diabetes mellitus (DM).  
 
Los diabéticos tienen un riesgo de dos a cuatro veces mayor de desarrollar 
enfermedad arterial coronaria y, por tanto, mayor riesgo de presentar un SCA. 
Una vez lo padecen, tienen mayor mortalidad (2-3 veces). Adicionalmente, al 
ser hospitalizados tienen mayor probabilidad de complicaciones como falla 
cardiaca, eventos cerebrovasculares, sangrados, falla renal e IAM recurrente. 
Debido a la neuropatía sensorial y autonómica, los diabéticos tienen también 
mayor posibilidad de síntomas atípicos de SCA. Una angina pudiese no ser 
identificada de manera oportuna, lo que retrasa el momento de la consulta y el 
de inicio del tratamiento, con el consecuente mal pronóstico. Un estudio que 
incluyó 16 115 pacientes hospitalizados con SCA, encontró que los que tenían 
DM eran de edades más avanzadas, en su mayoría eran mujeres y tenían una 
prevalencia más elevada de otras comorbilidades, lo que indica que hay mayor 
proporción de otras condiciones que predisponen a manifestaciones atípicas 
del SCA.  
 

- FRENTE AL HECHO 2.2.: NO LE CONSTA a mi mandante, se atiene a 
lo que resulte probado en el proceso.  

 
- FRENTE AL HECHO 2.3.: NO LE CONSTA a mi mandante, se atiene a 
lo que resulte probado en el proceso.  

  
- FRENTE AL HECHO 2.4.: NO LE CONSTA a mi mandante, se atiene a 
lo que resulte probado en el proceso.  
  
- FRENTE AL HECHO 2.5: NO ES CIERTO. No es un hecho es una 
pretensión que deberá acreditar el actor.   
 
 

  

  



  

  

- FRENTE AL HECHO DENOMINADO 2.8: NO SE TRATA DE UN HECHO sino 
de manifestaciones subjetivas o precesiones del parte actor, mi 
mandante se atiene a lo que resulte probado en el proceso.   
 
- FRENTE AL HECHO DENOMINADO 2.9: NO LE CONSTA a mi 
mandante, se atiene a lo que resulte probado en el proceso.  Sin 
embargo, aclaramos que el actor jamás curso con el diagnostico de 
<muerte súbita= la cual consiste en la alteración e interrupción inesperada 
de toda la actividad cardíaca. La respiración y el flujo sanguíneo se 
detienen de inmediato. En cuestión de segundos, la persona queda 
inconsciente y muere; en el caso en mención el actor bendecidamente 
está vivo y de otro lado, cuando presento los signos y síntomas dieciocho 
(18) horas después de la atención de mi mandante, fue atendido de 
inmediato y le salvaron la vida, gracias al talento humano en salud está 
vivo.   Cabe resaltar que el infarto fue un evento posterior a la valoración 
en triage de mi mandante; que gracias al manejo médico adecuado que 
recibió en la Clínica Meta S.A, le salvaron la vida; recibió manejo, lo 
sacaron a delante y quedó con una enfermedad debido a sus hábitos de 
autocuidado que originó el derecho de jubilación por invalidez por 
enfermedad.  

 

 
- FRENTE AL HECHO DENOMINADO 3.0. NO LE CONSTA a mi 
mandante, se atiene a lo que resulte probado en el proceso.  Sin 
embargo, es cierto que el actor estaba dentro de un plan de 
aseguramiento pensional con Colpesiones, y al parecer fue su fondo 
pensional quien le reconoció el derecho de jubilación por invalidez por 
enfermedad; recordemos que en Colombia está prohibida que la fuente 
del daño que es una sola sea resarcida dos veces; el mismo actor 
pretende formular un proceso de responsabilidad civil sanitaria; 
ocultando al Despacho y las partes información  importante; dado que 
según la redacción de sus hechos habla que <Como consecuencia de la 
<Discapacidad laboral ocasionada y determinada por Colpensiones en 
un 65.31%.=. Es decir, se tendrá que verificar con su Fondo de Pensiones si 
ya gestión o cursa a la fecha con dicho resarcimiento económico fruto 
de sus malos hábitos; y no derivado de una responsabilidad sanitaria, para 
tal efecto se formularon varias peticiones al Fondo Pensional.    

 
 

3. HECHOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE CASUALIDAD.  
 

Con respeto indicamos que estos ítem denominados en este capítulo como 
<Hechos= a la luz derecho no reúnen los requisitos para contener tal exigencia 
jurídica: Recordemos que el hecho jurídico es cualquier acaecimiento, que 
produce efectos jurídicos y cuya relevancia para el Derecho consiste en la pura 
fenomenicidad, es decir, el puro resultado exterior. Si revisamos lo referido por el 
actor evidenciamos que no existe un relato fáctico, pues en algunos ítems hace 
apreciaciones Juridicas y/o pretensiones. Pese a ello con respeto nos 
pronunciamos así;   



  

9 

 

 

-FRENTE AL HECHO DENOMINADO 3.1. NO ES CIERTO, De manera respetuosa 
solicito a su Señoría se sirva DENEGAR dicha apreciación, en razón que No se 
encuentran reunidos y comprobados los elementos exigidos por nuestro 
ordenamiento jurídico y, correctos para que se configure la responsabilidad que 
se demanda en cabeza de mi representada y por ende no podría imponérsele 
condena alguna. Para efectos de lo anterior, es necesario resaltar que el actuar 
de la Jefe MELBA AURORA LADINO GUEVARA en el caso que nos ocupa fue 
ajustado a las condiciones clínico patológicas del paciente en el momento que 
consultó; al protocolo de Triage vigente y a las recomendaciones de la IPS, EPS, 
dentro de la prestación del servicio médico asistencial que estableció el 
demandante con la EPS y la IPS.   

 
La jefe LADINO, brindo como enfermera profesional un manejo adecuado al 
paciente HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO, hubo una atención oportuna en el 
servicio de urgencias, un direccionamiento adecuado de conformidad a la lex 
artis adhoc en el momento de su participación,  con mismo criterio de 
situaciones ex ante que debería obrar un Enfermero profesional en su misma 
situación y con los datos que en ese momento tenía mi mandante, siendo su 
conducta ajustada a la lex artis, razón por la cual no puede predicarse ningún 
tipo de reproche a título de una conducta negligente, imperita ni negligente;  
por ende mucho menos se puede establecer que por su actuar se hayan 
generado el daño antijurídico con su conducta, cuando se le garantizo  al 
paciente valoración ese mismo día diez (10) de abril de 2019 valoración por 
médico General Dra. Mónica Tatiana Duarte Babativa; quien definió manejo  
médico de acuerdo a la condición clínica que refería el paciente y sus hallazgos 
clínicos.  
 
En este caso, en lo actuado por mi mandante actuó conforme a la lex artis, y lo 
referido por el paciente en su valoración No era concluyente para enfocar el 
cuadro como posible evento coronario y pee a ello redirecionó al paciente para 
garantizar su atención ese mismo día. No se describió la presencia de disnea, ni 
dolor en tórax o mandibular o miembros superiores, había estabilidad 
hemodinámica. Con respeto reiteramos que lo más importante, fue el que el 
paciente fue valorado por otra profesional en otra institución, horas más tarde, 
donde tampoco se encontró hallazgos de un evento coronario. 
Infortunadamente hay que tener en cuenta el hecho de que a los pacientes 
diabéticos, hipertensos y además fumadores en cualquier momento pueden 
presentar cuadros atípicos y complejos a nivel coronario como en este caso 
aconteció lo cual no es responsabilidad del talento humano en salud.  

 
 

-FRENTE AL HECHO DENOMINADO 3.2.: NO SE TRATA DE UN HECHO sino de 
manifestaciones subjetivas o precisiones del parte actor, mi mandante se atiene 
a lo que resulte probado en el proceso.  Con respeto se insiste en el presente 
asunto no están dados los elementos para predicar la responsabilidad civil 
sanitaria alegada por la parte actora, y deberá acreditar dichos perjuicios. Con 
respeto reiteramos que el paciente no presento una muerte súbita, y que el 
actuar de mi mandante fue adecuado como se acreditará.  
 



  

  

-FRENTE AL HECHO DENOMINADO 3.3: NO SE TRATA DE UN HECHO sino de 
manifestaciones subjetivas o precisiones del parte actor, mi mandante se atiene 
a lo que resulte probado en el proceso; Reiteramos, que el actor jamás curso 
con el diagnostico de <muerte súbita= la cual consiste en la alteración e 
interrupción inesperada de toda la actividad cardíaca. La respiración y el flujo 
sanguíneo se detienen de inmediato. En cuestión de segundos, la persona 
queda inconsciente y muere; en el caso en mención el actor bendecidamente 
está vivo y de otro lado, cuando presento los signos y síntomas dieciocho (18) 
horas después de la atención de mi mandante, fue atendido de inmediato y le 
salvaron la vida, gracias al talento humano en salud está vivo.   Cabe resaltar 
que el infarto fue un evento posterior a la valoración en TRIAGE de mi mandante; 
que gracias al manejo médico adecuado que recibió en la IPS INVERSIONES 
CLÍNICA META S.A, le salvaron la vida; recibió manejo, lo sacaron a delante y 
quedó con una enfermedad debido a sus hábitos de autocuidado lo que originó 
el derecho de jubilación por invalidez por enfermedad.  
 
 
4. HECHOS RELATIVOS A LA CULPA DEL DEMANDADO  

 

-FRENTE AL HECHO 4.1:  Tiene dos situaciones que explicaremos así;  
 

a-  ES CIERTO que mi mandante señora MELBA LADINO GUEVARA laboraba 
para la época de los hechos con INVERSIONES CLINICA META., en calidad 
de Enfermera Profesional.   
  
b. NO ES CIERTO En lo que respecta a la señora MONICA TATIANA DUARTE 
BABATIVA, trabajaba para SALUD TOTAL EPS-SSA.CENTRO DE SOLUCIONES 
EN SALUD- VILLAVICENCIO, en tanto que las atenciones del 10 de abril de 
2019 se realizaron en VS BARZAL IPS VIRREY SOLIS.  

  
 
-FRENTE AL HECHO 4.2: NO ES CIERTO, de las historias clínicas de las IPS donde 
tuvo atenciones se evidencia que los aquí demandados actuaron bajo los 
parámetros de la lex artis, no se evidencia responsabilidad médica alguna. Esta 
afirmación corresponde a una apreciación subjetiva de la parte demandante 
que conlleva reproches de responsabilidad que deben ser objeto de debate 
probatorio. Reiteramos, que el actor jamás curso con el diagnostico de <muerte 
súbita= la cual consiste en la alteración e interrupción inesperada de toda la 
actividad cardíaca. La respiración y el flujo sanguíneo se detienen de inmediato. 
En cuestión de segundos, la persona queda inconsciente y muere; en el caso en 
mención el actor bendecidamente está vivo y de otro lado, cuando presento 
los signos y síntomas dieciocho (18) horas después de la atención de mi 
mandante, fue atendido de inmediato y le salvaron la vida, gracias al talento 
humano en salud está vivo.    
 
 
Cabe resaltar que el infarto fue un evento posterior a la valoración en TRIAGE 
que realizó mi mandante; que gracias al manejo médico adecuado que recibió 
en la Clínica Meta S.A, le salvaron la vida; recibió manejo, lo sacaron a delante 
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y quedó con una enfermedad debido a sus hábitos de autocuidado lo que 
originó el derecho de jubilación por invalidez por enfermedad.  
 
-FRENTE AL HECHO 4.3.: NO SE TRATA DE UN HECHO sino de manifestaciones 
subjetivas de la parte actora, mi representada se atiene a lo que resulte probado 
en el proceso. Esta afirmación corresponde a una apreciación subjetiva de la 
parte demandante que conlleva reproches de responsabilidad que deben ser 
objeto de debate probatorio.  
 

5. HECHOS RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LAS PARTES  
 

Estos hechos no están relacionados con el actuar clínico directamente de mi 
mandante y son repetitivos, pese a ellos los contestaremos así;  

 -FRENTE AL HECHO 5.1. Tiene dos situaciones que explicaremos así;  
 

a-  ES CIERTO que mi mandante señora MELBA LADINO GUEVARA laboraba 
para la época de los hechos con INVERSIONES CLINICA META., en calidad 
de Enfermera Profesional.   

b- NO ES CIERTO En lo que respecta a la señora MONICA TATIANA DUARTE 
BABATIVA, trabajaba para SALUD TOTAL EPS-SSA.CENTRO DE SOLUCIONES 
EN SALUD- VILLAVICENCIO, en tanto que las atenciones del 10 de abril de 
2019 se realizaron en VS BARZAL IPS VIRREY SOLIS.  

  
-FRENTE AL HECHO 5.2: ES CIERTO. De conformidad a la prueba documental que 
existe en el proceso. La EPS como Empresa Promotora de Salud si es la 
encargada de la garantía de la prestación de servicios de salud de sus pacientes 
para ello, tiene a su red de IPS contratadas, las que para el caso concreto 
prestaron la atención requerida por el señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO, a 
través de la CLINICA META y VIRREY SOLIS IPS respectivamente.   

 
 
-FRENTE AL HECHO 5.3: NO LE CONSTA a mi representada, se atiene a lo que 
resulte probado en el proceso.  

  
-FRENTE AL HECHO 5.4: NO ES UN HECHO, es un prerrequisito de procedibilidad.   

 
-FRENTE AL HECHO 5.5: ES CIERTO. Es un prerrequisito de procedibilidad.  
 
-FRENTE AL HECHO 5.6: ES CIERTO. Es un prerrequisito de procedibilidad. 
 
 
 



 

 

 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA;  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte 
demandante, por carecer todas ellas, de fundamento fáctico y jurídico, tal y como se 
sustenta en esta contestación, razón por la cual solicito que todas ellas sean denegadas 
y/o desestimadas por su Honorable Despacho, y en consecuencia condene a la parte 
demandante a las costas y agencias en derecho por la temeridad de su acción en 
contra de mi mandante.  
 
-FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO UNO (1). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa 
solicito a su Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran 
reunidos y comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, 
correctos para que se configure la responsabilidad extracontractual que se demanda 
en cabeza de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni 
condena alguna. Ahora bien, como se explicó en el pronunciamiento de los hechos, el 
día 10 de abril de 2019 mi mandade atendió al paciente en el servicio de TRIAGE de 
Inversiones Clínica Meta S.A, de conformidad a su motivo de consulta y sus signos vitales 
en ese momento; lo clasificó como un TRIAGE IV, y de inmediato fue derivo el paciente 
para ser valorado por un médico general ante la IPS VIRREY SOLIS, a una valoración 
prioritaria por medio general, que era lo adecuado. Recordemos que el cuadro clínico 
por el que consultó el paciente Sr. HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO después de diez y ocho 
horas (18) horas después de su atención en TRIAGE era totalmente distinto; con unos 
síntomas y signos muy distintos y por tal razón el operador jurídico debe analizar las 
situaciones fácticas exante, bajo las pautas y situaciones de modo, tiempo y lugar.  
Cabe resaltar que mi mandante para la fecha de hechos era una profesional de la salud 
que se desempeñaba como Enfermera Jefe; motivo por el cual no le está permitido 
formulan, al estar en el servicio de TRIAGE de acuerdo a sus conocimientos clasifican la 
Urgencia o Emergencia de los pacientes para dar prioridad en su atención y siempre 
son atendidos los pacientes y como aconteció en este caso al paciente se le dio 
prioridad y fue valorado horas después en un servicio prioritario de su EPS por la Dra. 
MONICA TATIANA DUARTE BABATIVA.; es decir horas de pues, un segundo observador lo 
valora un médico general experto y clalificado quien considera que en ese momento 
estaba estable y no tiene un cuadro clínico cardiaco. Así las cosas, no existe ningún 
reproche de <negligencia médica que provocaron la muerte súbita= del demandante.   
 
 
- FRENTE PRETENSION NÚMERO DOS (2). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito 
a su Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos 
y comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena alguna.  
 
- FRENTE PRETENSION NÚMERO TRES ( 3). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito 
a su Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos 
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y comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena alguna. 
De otro lado, frente a los <PERJUICIOS MATERIALES (PATRIMONIALES): LUCRO CESANTE 
FUTURO DEL SEÑOR HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO Salario: $828.116. Fecha fallecimiento 
Súbito, Lesiones y Secuelas: 11 de Abril de 2018. Edad: 55 Años Vida Probable 
(R.1555/2010):27.2 años= 326 meses $828.116. X 326 = $269.965.816 Son DOSCIENTOS 
SESENTA y NUENE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS PESOS=. Los daños solicitados por la parte demandante a título de perjuicios 
materiales corresponden a meras suposiciones y no existe prueba alguna que permita 
determinar que las sumas reclamadas por este concepto tengan su origen en el daño 
que se pretende endilgar al acto médico que se cuestiona en el presente proceso.  Se 
ha reiterado que para que el lucro cesante sea indemnizable debe cumplir con el 
criterio de certeza, ya que las expectativas no son indemnizables, en el entendido que 
el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente 
al momento del evento dañino, condiciones estas que permitan inferir que las ganancias 
o ventajas que se percibían o se aspiraba captar dejarán de ingresar al patrimonio.  De 
otro lado, su Señoría cabe resaltar que en este caso no está acreditado el Sr. HENRY 
RODRIGUEZ QUEVEDO, haya fallecido; en tal efecto el análisis aritmético que realiza el 
apoderado con respeto es desatinado. Y los <PERJUICIOS MORALES 
(EXTRAPATRIMONIALES) Para el señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO, Cien (100) Salarios 
Mínimos legales mensuales vigentes, en su condición de PERJUDICADO Y/O víctima 
directa. Justifico este perjuicio en el dolor, sentimiento y afectación psicológica que por 
naturaleza se presenta por Lo sufrido por el Señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO, pues se 
encuentra anímicamente traumatizado, adolorido, con aflicción, tristeza, con 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra. TOTAL 
PERJUICIOS MORALES (EXTRAPATRIMONIALES)………………………….100 SMLMV Es decir, 
en 
dinero………………………………………………………………………………….$90.852.600.oo 
CONCLUSION PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES……$ 360.818.416.oo 
SON TRESCIENTOS SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCEINTOS 
DIECISEIS PESOS M/CTE. < , extrapatrimoniales como daños morales, en las cuantías 
establecidas en la demanda, no solo por su improcedencia frente a la inexistencia de 
responsabilidad y estas no se encuentran acreditadas,  sino con base en que resultan 
ser sumas excesivas y desproporcionados a los parámetros que de antaño ha 
contemplado la sala civil de la Corte Suprema de Justicia e incluso el Consejo de Estado, 
adicional a lo anterior, por no acreditarse los elementos de la responsabilidad que como 
consecuencia, traigan como obligación el pago de las sumas relacionadas en las 
pretensiones de la referida demanda tal y como se verá a lo largo de la presente 
contestación de demanda.  
 
 
- FRENTE PRETENSION CUARTA (4). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito a su 
Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos y 
comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena alguna.  



 

 

 
 
- FRENTE PRETENSION QUINTA (5). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito a su 
Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos y 
comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena alguna.  
 
- FRENTE PRETENSION SEXTA (6). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito a su 
Señoría se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos y 
comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena alguna 
con intereses moratorios.   
 
- FRENTE PRETENSION (4.6). NOS OPONEMOS. De manera respetuosa solicito a su Señoría 
se sirva DENEGAR dicha pretensión, en razón que No se encuentran reunidos y 
comprobados los elementos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico y, correctos 
para que se configure la responsabilidad que extracontractual se demanda en cabeza 
de mi represada y por ende no podría imponérsele responsabilidad ni condena en 
costas.  
 
  

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

-  FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE JEJE MELBA LADINO. 
 
La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, 
sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 
pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y 
oponerse a ellas.   
  
De cara a la legitimación en la causa se tiene que esta indaga quiénes pueden ser 
parte en un proceso, <en rigor, quién debe sufrir o gozar de los efectos de la sentencia 
de mérito= (Alvarado, 2005, p. 95). Según el tratadista Hernando Devis (2009), con la 
legitimación en la causa: se trata de saber cuándo el demandante tiene derecho a que 
se resuelva sobre las determinadas pretensiones contenidas en la demanda y cuándo 
el demandado es la persona frente a la cual debe pronunciarse esa decisión, y si 
demandante y demandado son las únicas personas que deben estar presentes en el 
juicio para que la discusión sobre la existencia del derecho material o relación jurídico-
material pueda ser resuelta, o si, por el contrario existen otras que no figuran como 
demandantes ni demandados. Por ello se trata de otra condición para que haya 
sentencia de mérito o fondo (p. 305).  
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De lo anterior, y de cara al caso en mención, mi representada no tiene legitimación en 
la causa por pasiva en este asunto, debido a que las atenciones en salud que se le 
reprochan, es decir la del 10 de abril del 2019, fueron ajustadas a la lex artis, se reitera, 
el paciente Sr.  HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO fue atendido en el servicio de TRIAGE,  pues 
las notas de la historia clínica bajo el reporte TRAIGE que aportó la IPS INVERSIONES 
CLINICA META S.A es evidente que sí recibió atención asistencial oportuna, recordemos 
que consultó sobre las 7+56 según registro de ingresó; que existe notas de valoración 
donde se evidencia que dedico el tiempo necesario y suficiente para su valoración 
inicial en esta área, que el demandante refirió un motivo de consulta, se tomaron unos 
signos vitales que estaban estables en ese momento.  
 
Después de conocer el motivo de consulta y revisar sus signos vitales, clasifico el TRIAGE 
IV y lo derivó a la IPS de Salud Total para que fuera valorado ese mismo día por un 
médico general, como aconteció y se acredita con la historia clínica que aportó la EPS 
Salud Total con la historia clínica de la IPS EL VIRREY SOLIS, es decir que se ajustó a la 
pauta y fue atendido por un medio general.  
 
Pues al folio de la Historia clínica del paciente aparece el registro del TRIAGE;  

 
<El motivo de consulta referido fueron 4 días de distención abdominal, asociado a 
osteomialgias (dolor muscular y óseo), malestar general, tos seca y fiebre. Registró 
unos signos vitales de: Ta: 120/80 (normal), Fc: 94 (normal), Fr: 20 (normal), SO2: 98% 
(normal), Glasgow 15/15=.  
 

Cabe anotar que el paciente no refirió o ni se describió la presencia de disnea, ni dolor 
en tórax o mandibular o miembros superiores, ni palpitaciones, ni sudoración ni otros 
signos o síntomas que en su momento sugirieran la presencia de un posible evento 
coronario agudo, y que los profesionales de la salud registran en la Historia clínica la 
condición actual  de salud que les informan en el interrogatorio, motivo por el cual y de 
manera adecuada y según las indicaciones de los protocolos vigentes para la fecha de 
los hechos y la condición clínica patológica del paciente se remite de inmediato ante 
su EPS SALUD TOTAL bajo orden <prioritaria= para que un médico general de manera 
inmediata ese mismo día lo evalué y defina conducta.  

 
Es necesario resaltar que para la fecha de los hechos y de conformidad a la clasificación 
del TRIAGE IV, esa conducta de remitir al paciente estable a su EPS e IPS a una valoración 
prioritaria por médico general era lo adecuado. 
 
Recordemos que el cuadro clínico cardiaco por el que consultó el paciente Sr. HENRY 
RODRIGUEZ QUEVEDO después de diez y ocho horas (18) horas era totalmente distinta a 
la que conoció mi mandante en TRIAGE; con unos síntomas y signos muy distintos y por 
tal razón el operador jurídico debe analizar las situaciones fácticas ex - ante, bajo las 
pautas y situaciones de modo, tiempo y lugar.  
 



 

 

De otro lado, mi mandante para la fecha de hechos era una profesional de la salud que 
se desempeñaba como Enfermera Jefe; motivo por el cual no le está permitido 
formulan, al estar en el servicio de TRIAGE de acuerdo a sus conocimientos clasifican la 
Urgencia o Emergencia de los pacientes para dar prioridad en su atención y siempre 
son atendidos los pacientes y como aconteció en este caso al paciente se le dio 
prioridad y fue valorado horas después en un servicio prioritario.  
 
Horas de pues un segundo observador lo valora un médico general quien consideró que 
en ese momento está estable y no tiene un cuadro clínico cardiaco por tal razón dio 
salida con recomendaciones, pero aun en el evento de reprocharse esta conducta, esa 
situación o manejo médico es ajena a la esfera de responsabilidad de mi mandante.  
 
Su Señoría retiramos que mi poderdante no participó en las atenciones asistenciales 
posteriores a la mañana del 10 de abril de 2019. Sin embargo, en la historia clínica 
aportada por la EPS SALUD TOTAL EPS, en las notas de la IPS VIRREY SOLIS se evidencia lo 
siguiente, Ver; 
 

- IDENTIFICACION DEL PACIENTE 
- Nombre: HENRY  RODRIGUEZ QUEVEDO 

Fecha de Nacimiento:05/21/1963 Contrato:89580735 (Documento: CC 17324830) 
Edad: 59 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: K 45C 19 BIS 21 SUR 

CATUMARS3004156555 
Teléfono Residencia:3143550191 Ciudad Residencia:Villavicencio 
Aseguradora:Salud Total EPS Tipo de Vinculación:REGIMEN CONTRIBUTIVO 

- 

- Consulta del miércoles, 10 de abril de 2019 10:57 AM en VS BARZAL 
- Nombre del Profesional: Monica Tattiana Duarte Babativa - MEDICINA 
GENERAL (Registro No. 5025/99) 
- Número de Autorización: 02071-1912581027 
- Tipo de Consulta: CONSULTA EXTERNA CONSULTA DE PRIMERA VEZ 
POR MEDICINA GENERAL  CONSULTA PRIORITARIA Identificación 

Datos de la Consulta 

Fecha de la Consulta:04/10/2019 10:57:00 

Datos Complementarios 

Datos del  Paciente 

Estado Civil : Casado 
Edad: 55 
Ocupación: VENDEDORES, EMPLEADOS DE COMERCIO Y DE MOSTRADOR, TENDEROS 
Acompañante 
Nombre: Ninguno 
Teléfono: 

Anamnesis 

3143550191 
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Anamnesis 

Motivo de Consulta: "DOLOR ABDOMINAL E INFLAMACION" 
Enfermedad Actual: PACIENTE QUIEN ASISTE A CONSULTA MEDICA PRIORITARIA MANIFESTANDO 

CUADRO CLINICO DE 4 DIAS DE EVOLUCION CONSISTENTE DOLOR ABDOMINAL
INFLAMACION, ESTREÑIMIENTO Y FLATULENCIAS. NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA
ASOCIADA. 

Escala Dolor: 6 Revisión 

Por Sistemas 

Organos de los Sentidos : 

Clasificación Dolor: Moderado 

No Refiere 

Cardiopulmonar: No Refiere 
Gastrointestinal: No Refiere 
Genitourinario: No Refiere 
Osteomuscular: No Refiere 
Neurológico: No Refiere 
Endocrino: No Refiere 
Linfoinmunohematopoyético 
: 

No Refiere 

Vascular Periférico : No Refiere 
Piel y Faneras: 

Antecedentes 

No Refiere 

- Antecedentes Personales 
Patológicos: DM tipo 2 Dx 1999, PSORIASIS, TBC pulmoar  tratada, dislipidemia, Alcohol Conducta. 

Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa  
(04/10/2019 10:57:07) 

Hospitalarios: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
Tóxicos: Fuma10 cigarrillos diarios por 44 años // Licor ocasional. Dr(a). Monica Tattiana Duarte 

Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
Alérgicos: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 

Farmacológicos: SITAGLIPTINA + METFORMINA 50/1000 MG CADA 12 HORAS, GLIBENCLAMIDA 50 MG 
CADA 12 HORAS, ATORVASTATINA 40 MG CADA DIA, ASA 100 MG DIA. Dr(a). Monica 
Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 

Quirúrgicos: Reseccion de quiste pilonidal,    vitrectomia ojo derecho +  colocacion lente intraoc
Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 
10:57:07) 

Traumáticos: NIEGA. Dr(a). Monica Tattiana Duarte Babativa (04/10/2019 10:57:07) 
 
 
 

Donde se concluye que; en horas de la mañana del día diez (10) de abril de 2019 fue 
atendido el paciente HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO por un médico general Dra. MONICA 
TATIANA DUARTE BABATIVA de la EPS salud Total- a través de la IPS VIRREY SOLÍS en 
consulta prioritaria, dado que era la entidad que tenía contratada para este tipo de 
valoraciones prioritarias; quién realizo una anamnesis, de conformidad al motivo de 



 

 

consulta y lo referido por el paciente; que lo encontró estable y dio manejo médico y 
recomendaciones a sus signos y síntomas para re consultar.  

 
Al día siguiente es decir el día once (11) de abril de 2019 sobre las 16+25 el paciente 
ingresó nuevamente a la IPS CLINICA META INVERSIONES, después de diez y ocho (18) 
horas, donde por primera vez se sospecha un evento coronario por su motivo de 
consulta y hallazgos clínicos; sumado a edema de pulmón que requirió la realización de 
cateterismo y la colocación de dos (2) stent y remisión a un nivel de mayor complejidad.  

 

De otro lado, aclaramos que No es cierto que el paciente tuvo un diagnóstico de 
<muerte súbita=, dado que el actor gracias al manejo médico oportuno que recibió está 
vivo.  
 
Al respecto, La ley 1395 de 2010, en su artículo 6, estableció que: <también podrán 
proponerse como previas las excepciones de cosa juzgada, transacción, caducidad de 
la acción, prescripción extintiva y falta de legitimación en la causa. Cuando el juez 
encuentre probada cualquiera de estas excepciones, lo declarará mediante sentencia 
anticipada= (República de Colombia, 2010a).   
  
A su turno, la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, en su artículo 278, prevé la 
posibilidad de una SENTENCIA ANTICIPADA, entre otras razones, <cuando se encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 
carencia de legitimación en la causa= (República de Colombia, 2012a).   
  
En virtud de lo anterior, se solicita respetuosamente se sirva dictar sentencia anticipada 
en este asunto, debido a que se encuentra configurado la carencia de legitimación en 
la causa por pasiva de la demandada Sra. MELBA LADINO GUEVARA, debido a que con 
los elementos que obran se infiere que su conducta fue ajustada a la lex artis.  
  

 

- AUSENCIA DE NEXO CAUSAL.  

El nexo de causalidad se constituye en elemento esencial y el cual permite conectar un 
daño demandado por un sujeto activo con una acción desplegada por un sujeto 
pasivo. El estudio de la responsabilidad civil ha llevado a la inexorable conclusión de 
que el NEXO CAUSAL DEBE SIEMPRE ACREDITARSE POR LA PARTE ACTORA, Y NUNCA DEBE 
PRESUMIRSE. Así dentro de los deberes de acreditación que deben imperar en la parte 
accionante en su demanda de responsabilidad y dentro del material, no se haya 
plasmada en la demanda prueba alguna del nexo causal que sirva como puente entre 
la actuación de mi defendido y el daño sufrido por extremo activo. 

En relación a la prueba de la prueba del nexo causal   ilustrativo resulta lo expresado 
por el también tratadista PHILIPPE LE TORNEAU , quien expone: <El nexo causal debe ser 
establecido por el demandante y constatado por los jueces de fondo ante quienes se 
ha interpuesto la acción en reparación (la Corte de Casación controla tanto la 
presencia de la constatación de la relación de causalidad como su existencia real). Se 
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trata de un elemento autónomo de la responsabilidad, independiente de la culpa (o 
del hecho de la cosa) y del perjuicio=. 

En igual sentido la H. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha 
referido con suma propiedad expresando: <En fin, no puede la Corte desconocer que 
la relación causal que correspondía acreditar al demandante en forma principal no 
quedó despejada, porque con la lectura de las piezas clínicas resumidas, sin ayuda de 
la pericia que las interprete y valore científicamente anda el juez a tientas, en caso 
como éste, en el que para determinar si la tardanza en la remisión fue o no causa del 
daño cuyo resarcimiento se pide, debe antes valorarse si lo que se estaba haciendo en 
la clínica era o no un tratamiento adecuado y pertinente según las reglas del arte, según 
la práctica médica aceptada por ser la norma de excelencia del momento, esto es, 
según la <lex artis ad hoc=, como ahora se la denomina=. 

En ese orden de ideas, al estudiar el material aportado, y los elementos doctrinarios y 
jurisprudenciales, se llega a la invertible conclusión de que no existe en la acción 
impetrada elementos de convicción que permitan probar el nexo causal, situación más 
que compleja: imposible, si tenemos en cuenta la clara ausencia de causalidad, ya que 
el acto de enfermería realizado por mi defendida no es el causante de los daños 
demandados. bajo la anterior premisa el accionante se expone inexorablemente a 
PROBAR ALGO QUE NO EXISTE, Recordemos que el cuadro clínico cardiaco por el que 
consultó el paciente Sr. HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO fue después de diez y ocho horas 
(18) horas de su atención en TRIAGE, el cual era totalmente distinto; con unos síntomas 
y signos muy distintos y por tal razón no existe elementos de convicción que muestre 
causalidad del actuar de mi mandante con los eventos posteriores del paciente; 
aunado a que acto conforme a la norma de cuidado.  

 

- INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA  
  
En concordancia con lo que se planteará en las siguientes excepciones, es menester 
concluir que, si la responsabilidad civil surge como una obligación de reparar los daños 
causados a otro en razón al incumplimiento en la prestación de los servicios de salud, 
como acá se pretende, dicho mandato nace en la medida en que concurran tres 
elementos esenciales: la Culpa, el Daño y el Nexo Causal; al punto que, si falta uno sólo 
de ellos, no surge la obligación de reparar.  
  
El sistema jurídico colombiano ha acogido el régimen subjetivo de responsabilidad, en 
el cual la simple autoría material del hecho dañino no obliga a indemnizar, sólo se obliga 
a reparar los daños causados con dolo o culpa, entendiendo ésta última, al decir de los 
hermanos Mazeaud, como un <error de conducta en el que no habría incurrido una 
persona media prudente y diligente situada en las mismas circunstancias externas de 
tiempo modo y lugar en que se encontraba el autor del daño=.  
  
En el presente caso, no existe el elemento culpa o falla (entendido este como 
negligencia, imprudencia, impericia o desconocimiento de reglamentos de la Lex Artis), 
así como tampoco el nexo causal, representado como un incumplimiento de las 



 

 

obligaciones como prestador y asegurador; ni el daño que se ve materializado en el 
perjuicio que sufrió la victima; así las cosas, con respecto a mi representada brillan por 
su ausencia los tres elementos de responsabilidad: la Culpa, el daño y el Nexo Causal. 
Sin ellos, no se puede declarar la responsabilidad civil de mi prohijada.  
  
En la conducta médica no se vislumbra en ningún momento que el equipo de 
profesionales de la salud que atendieron al señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO hayan 
incurrido en alguna modalidad culposa en la atención de la paciente, al contrario, 
como se ha venido advirtiendo en esta contestación, la atención ha sido oportuna 
diligente y cuidadosa, por lo que no se configura la culpa en ninguna de sus formas.  
  

No hubo impericia, ya que el equipo médico tratante lo respalda no solo con una 
vasta experiencia en el área aplicable al caso, sino que cuenta con la idoneidad 
necesaria. Los procedimientos médicos utilizados son usados por todas las 
instituciones prestadoras de servicios.  
  
No hubo negligencia, ya que aplicaron los conocimientos médicos indicados y lo 
hicieron en forma adecuada y oportuna, sin que se hubiera dado en ningún 
momento descuido u omisión.  
  
No hubo imprudencia, pues dispuso de los medios adecuados para la 
consecución del diagnóstico.   

  
Señala el artículo 2341 del Código Civil definición de la responsabilidad civil, así:    

<ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido=.   

En el caso particular la parte actora, determina de manera particular los elementos 
sobre los cuales se fundamenta según él, la existencia de responsabilidad civil médica 
por parte de las entidades demandadas, de los cuales pregona que el señor HENRY 
RODRIGUEZ QUEVEDO sufrió un daño como consecuencia de fallas en la prestación del 
servicio de salud.  
  
En el presente asunto, es necesario determinar que NO se configuran los elementos, al 
margen de tener que verificar en un proceso de responsabilidad civil extracontractual 
médica la existencia de una mala praxis para que surja la obligación de reparar, 
corresponde al fallador determinar si en el caso en particular se estructuran los diferentes 
elementos de daño, culpa y nexo causal. El daño, no basta con sólo su afirmación, sino 
que debe ser establecido y determinado, radicándose la carga de la prueba; en quien 
pretende su reparación, de allí el aforismo -actori incumbit probatio-, incumbiéndole al 
juzgador bajo la sana crítica, su análisis y aplicación, en aplicación a lo establecido en 
el artículo 164 del Código General del Proceso.  
  
De otro lado, es necesario resaltar que en tratándose de la responsabilidad médica, 
contractual o extracontractual, también le corresponde al interesado, probar el 
comportamiento culpable del médico o de la entidad demandada, siendo que éste 



21 

 

 

como profesional se compromete a poner todo su esfuerzo o al menos el que se 
encuentre a su alcance para tratar la dolencia de su paciente, buscando la mejoría del 
enfermo, sin comprometerse a un resultado; salvo cuando asume una obligación de 
resultado.   
  
En relación con el tercer elemento, se recuerda que la jurisprudencia ha sentado:   
  

<El fundamento de la exigencia de nexo causal entre la conducta y el daño no 
solo lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias 
legales se predique de quién ha sido autor del daño, sino el artículo 1616 del 
Código Civil , actuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al 
tiempo del acto o contrato, señala que si no se puede imputar dolo al deudor, 
éste responde los primeros cuando son consecuencia inmediata y directa no se 
haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. Por lo 
demás, es el sentido del artículo 2341 ib. El que da la pauta, junto con al anterior 
precepto, para predicar la necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, 
cuando en la comisión de un -delito o culpa-, es decir, de acto doloso o culposo, 
se hace responsable a su autor, en la medida en que ha inferido daño a otro=1  

  
Se reitera, la parte actora de conformidad con la carga impuesta en el artículo 167 del 
Código General del Proceso, deberá demostrar que el daño alegado, se generó como 
consecuencia de las atenciones dadas por los aquí demandados.   
  

- LA RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA SE FUNDAMENTA EN LA CULPA PROBADA Y NO 
PRESUNTA: INEXISTENCIA DE CULPA MÉDICA EN LA ATENCIÓN MÉDICA DADA AL 
SEÑOR HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO:  

  
Ha señalado la H. Corte Suprema de Justicia 3Sala de casación civil-, lo siguiente:  
  

  
<En reciente decisión, la Corte Suprema de Justicia al resolver sobre una 
demanda de casación, luego de hacer un recuento histórico de las decisiones 
que al respecto ha adoptado esa Corporación, consideró que la carga de la 
prueba por el acto médico defectuoso o inapropiado corresponde al 
demandante y descartó la aplicación de la presunción de culpa en contra del 
profesional, por considerar que el riesgo que generan los actos médicos y 
quirúrgicos no debe ser asumido por éste, en razón de <los fundamentos éticos, 
científicos y de solidaridad que lo justifican y lo proponen ontológicamente y 
razonablemente necesario para el bienestar del paciente, y si se quiere 
legalmente imperativo para quien ha sido capacitado como profesional de la 
medicina=. Consejo de Estado. Sec 3ª, sentencia de 22 de marzo de 2001. 
Exp.13166 (Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 30 de enero 
de 2001, Exp. 5507)=.  

  

                                                           
1 Sent, Cas. Civ. 15 de enero de 2008 M.P. Edgardo Villamil Portilla.   



 

 

La Culpa probada exige que el demandante demuestre que el acto médico adoleció 
de lo exigido por la lex artis, considerando que el sentido humanístico de la medicina 
que no es otro que atender el bienestar del paciente y propender a su mejoría.  
  
Igualmente ha sido reconocido por la jurisprudencia que la diligencia que se le exige a 
un profesional de la salud debe adecuarse a los servicios que éste requiere, <medida 
por la lex artis ad hoc, esto es, juzgada según aspectos como los riesgos usuales, el 
estado del conocimiento, los protocolos aconsejados por la buena práctica. Como lo 
enseña la doctrina la dilucidación de la responsabilidad médica no puede estar sujeta 
a modelos prefigurados de responsabilidad, ni a estándares predeterminados de culpa; 
pues aquí no se trata de una culpa ordinaria sino de una profesional que debe ser 
estimada a la luz de la complejidad de la ciencia, y a su estado para el momento en 
que se aplicó=. (Corte Suprema de Justicia sala de casación laboral, Exp. 30621)  
   
Menciono el siguiente aparte jurisprudencial, que reafirma lo argumentado 
anteriormente: <De ahí que, entonces, que con independencia del caso en concreto, 
no es dable, ni prudente, sentar precisos criterios de evaluación probatoria, como lo hizo 
el tribunal, pues es la relación jurídica particularmente creada, como ya quedo dicho, 
la que ofrecerá los elementos para identificar cuál fue realmente la prestación 
prometida, para a partir de ella proceder al análisis del comportamiento del profesional 
de la medicina y así establecer la relación de causalidad con el daño sufrido por el 
paciente, porque definitivamente el médico no puede responder sino cuando su 
comportamiento, dentro de la estimativa profesional, fue determinante en el perjuicio 
causado=. (Corte Suprema de Justicia sala de casación laboral, Exp. 30621)  
  
Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado que:   
  

<Se ha de indicar que la diligencia debida ha de ser la adecuada a la prestación 
de los servicios médicos requeridos, medida por la lex artis ad hoc, esto es, 
juzgada según aspectos como los riesgos usuales, el estado del conocimiento, los 
protocolos aconsejados por la buena práctica=  
  
Como lo enseña la doctrina la dilucidación de la responsabilidad médica no 
puede estar sujeta a modelos prefigurados de responsabilidad, ni a estándares 
predeterminados de culpa; pues aquí no se trata de una culpa ordinaria sino de 
una profesional que debe ser estimada a la luz de la complejidad de la ciencia, 
y a su estado para el momento en que se aplicó. Bajo la categoría de la 
prestación médica caben los más disímiles procedimientos o intervenciones, 
contra una innumerable variedad de males, cuyas causas, síntomas y 
tratamientos, son unos aceptablemente esclarecidos, y sobre otros la ciencia aún 
anda a oscuras, ninguno exento de la alea terapéutica, todos sometidos a 
múltiples y variables factores endógenos y exógenos=. (Corte Suprema de Justicia 
sala de casación laboral, Exp. 30621).  

  
Así pues, la diligencia que se le exige al médico debe ser valorada de acuerdo con la 
lex artis del momento de la práctica del procedimiento y correlacionada con los riesgos 
comunes y señalados por la literatura médica, el estado de la ciencia médica y los 
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protocolos y guías médicas establecidas institucionalmente para el procedimiento, 
concluyendo así que la culpa del médico debe estimarse de manera particular en cada 
caso en concreto.  
  
Respecto al caso en particular, no se evidencia un actuar culposo fundamentado en 
alguno de los criterios de la culpa médica como negligencia, impericia e imprudencia. 
 

 
- LAS OBLIGACIONES DEL TALENTO HUMANO EN SALUD SON DE MEDIO NO DE 

RESULTADO 

  
Las obligaciones adquiridas por los médicos son de medios y no resultados, lo que 
implica que el profesional de la salud se compromete a tener un comportamiento 
diligente a alcanzar un resultado esperado, pero sin asegurar que el mismo se produzca.  
  
Es claro, que a los médicos les corresponde poner todos los recursos científicos, 
tecnológicos y sus capacidades como profesionales de la medicina al servicio de los 
pacientes, sin que con su actuar se garantice un resultado, tanto así que la misma ley al 
definir los actos propios de los profesionales de la salud, así lo señala:  
  

<Ley 1438 de 2011, artículo 26: Acto propio de los profesionales de la salud: es 
conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por 
el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional se 
caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la 
salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de 
medio, basada en la competencia funcional=.  

  
Respecto a la obligación de medio o de resultado que tiene el profesional de la 
medicina, se ha señalado por la doctrina que: <La responsabilidad subjetiva se traduce 
en la obligación de medio del profesional de la salud, en virtud de la cual su deber de 
cuidado y de atención consiste en el empleo de acciones y conductas para el 
restablecimiento de la salud, sin tener que curar, solo tratar y procurar lo mejor para su 
paciente, utilizando sus medios cuidados y conocimientos. Es por eso por lo que la Corte 
Suprema de nuestro país ha señalado que el médico sólo se obliga a poner en actividad 
todos los medios que tenga a su alcance para curar al enfermo, de suerte que, en caso 
de reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente la 
ausencia de curación=. (subraya fuera de texto).  
  

<La doctrina colombiana ha indicado, desde tiempo atrás, sobre la obligación 
del profesional que al médico no se le exigen milagros ni imposibles, pero si está 
obligado a conocer concienzudamente todo lo que el arte médico  es capaz de 
enseñarle en el correspondiente medio científico; al no intentar aquello que 
escapa a sus posibilidades pero que está dentro de las que tiene el otro; a 
intervenir, poniendo al servicio de su ministerio todos los conocimientos del caso, 
toda la diligencia, todo el cuidado, toda la prudencia que un médico en 



 

 

igualdad de circunstancias había empleado, de ser ese medio idóneo, prudente 
y diligente en el ejercicio de su profesión=  

  
En esta medida, el talento humano en salud no está en la obligación de garantizarle la 
salud a su enfermo, pero sí tiene el deber de brindarle apoyo para propender a su 
mejoría. En este caso en mención se acredita con la Historia Clínica del paciente recibió 
atención de la Jefe MELBA AURORA LADINO GUEVARA el día 10 de abril de 2019, en la 
IPS Inversiones Clínica Meta en calidad de Enfermera Profesional asignada al servicio de 
TRIAGE y atendió al demándate en dicho servicio asistencial, donde indago su motivo 
de consulta, sus antecedentes y dio recomendaciones de conformidad a la lex artix. Ver 
nota:  
 

<El motivo de consulta referido fueron 4 días de distención abdominal, asociado a 
osteomialgias (dolor muscular y óseo), malestar general, tos seca y fiebre. Registró 
unos signos vitales de: Ta: 120/80 (normal), Fc: 94 (normal), Fr: 20 (normal), SO2: 98% 
(normal), Glasgow 15/15=.  
 

Registró que el paciente estaba hemodinámicamente estable, sin signos de alarma y lo 
clasificó TRIAGE IV. Cabe anotar que no refieren o no se describió la presencia de 
disnea, ni dolor en tórax o mandibular o miembros superiores, ni palpitaciones, ni 
sudoración ni otros signos o síntomas que en su momento sugirieran la presencia de un 
posible evento coronario agudo, y que los profesionales de la salud registran en la 
Historia clínica la condición actual  de salud que refieren los pacientes, motivo por el 
cual y de manera adecuada y según las indicaciones de los protocolos vigentes para 
la fecha de los hechos y la condición clínica patológica del paciente se remite de 
inmediato ante su EPS SALUD TOTAL bajo orden <prioritaria= para que un médico general 
de manera inmediata ese mismo día lo evalué y defina conducta.   
 
Así las cosas, podemos concluir para la fecha de los hechos y de conformidad a la 
clasificación del TRIAGE IV, esa conducta de remitir al paciente estable a su IPS y/o EPS 
a una valoración prioritaria por medio general era lo adecuado. Recordemos que el 
cuadro clínico por el que consultó el paciente Sr. HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO después 
de diez y ocho horas (18) horas después de su atención en TRIAGE era totalmente 
distinto; con unos síntomas y signos muy distintos y por tal razón el operador jurídico debe 
analizar las situaciones fácticas ex - ante, bajo las pautas y situaciones de modo, tiempo 
y lugar.  Cabe resaltar que mi mandante para la fecha de hechos era una profesional 
de la salud que se desempeñaba como Enfermera Jefe; motivo por el cual no le está 
permitido formulan, al estar en el servicio de TRIAGE de acuerdo a sus conocimientos 
clasifican la Urgencia o Emergencia de los pacientes para dar prioridad en su atención 
y siempre son atendidos los pacientes y como aconteció en este caso al paciente se le 
dio prioridad y fue valorado horas después en un servicio prioritario por la Dra. MONICA 
TATIANA DUARTE BABATIVA; es decir, un segundo observador lo valoró , un médico 
general experto y clalificado quien consideró que en ese momento estaba estable y no 
tiene un cuadro clínico cardiaco. Así las cosas, no existe ningún reproche de 
<negligencia médica que provocaron la negligencia que aduce el actor.  
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- COBRO DE LO NO DEBIDO  

Considerando que no hay culpa alguna que pueda ser atribuible a mandante, y de tal 
manera no existe obligación alguna de reparación de perjuicios, me opongo 
rotundamente a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
solicitadas por la parte actora dentro de la demanda de responsabilidad propuesta, 
como quiera que las mismas carecen de fundamentos facticos, científicos y jurídicos 
que sustenten el acceso del demandante a las pretensiones de la demanda.  
  

Del escrito de la demanda no se observan elementos objetivos que establezcan la 
existencia de un daño antijurídico soportado por el demandante, que encuentre su 
fuente en la supuesta culpa que se imputa a mi mandante, por los daños reclamados 
para la parte demandante, en torno a la atención médica brindada al paciente HENRY 
RODIGUEZ QUEVEDO, por el contrario, el talento humano en salud en sus momentos de 
participación propendieron por mejorar la condición de salud del paciente y fue tan así 
que le salvaron la vida pese a sus múltiples comorbilidades asociadas que tiene un alto 
riesgo de muerte.  
 

- EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES PARA EL DEMANDANTE. 
 

Teniendo en cuenta que en caso de probarse la existencia del daño moral es el 
administrador de justicia el llamado a tasar los perjuicios que se generen por concepto 
de este tipo de daño haciendo uso del arbitrium iudicis, la cuantía de la indemnización 
debe ser razonada a este respecto la Corte Suprema de justicia a mencionado:  
  

<Para su cuantificación sigue imperando el prudente arbitrio judicial, que no es lo 
mismo que veleidad o capricho. Los topes numéricos que periódicamente viene 
indicando la Corte, no son de obligatorio cumplimiento para los juzgadores de 
instancia, pero sí representa una guía.56 El que el juez una vez probada la 
existencia del daño moral deba fijar su cuantía no hace que la reparación sea 
ilimitada o dejada a la imaginación del juez ni significa que ― esa clase de 
reparación sea ilimitada, bastándole por lo tanto a los demandantes, en un caso 
dado, reclamarla para dejarle el resto a la imaginación, al sentimiento o al 
cálculo generoso de los jueces llamados a imponer su pago. […] toda vez que -
para decirlo con palabras de la Corte- es apenas su cuantificación monetaria, y 
siempre dentro de restricciones caracterizadamente estrictas, la materia en la 
que al juzgador le corresponde obrar según su prudente arbitrio ..."5  

  
Para la cuantificación del daño moral es necesario tener en cuenta las especiales 
circunstancias de cada caso en concreto, atendiendo no solo al vínculo consanguíneo 
entre quienes se pregonan víctimas sino sus relaciones interpersonales.   
  
Cabe afirmar que la Sentencia T-212 de 2012 permite no solo considerar como necesaria 
la motivación que debe dar el juez contencioso al momento de tasar y liquidar los 



 

 

perjuicios morales, sino también admite que metodologías, como la del <test de 
proporcionalidad=, están llamadas a operar ya que exigen no solo una mínima prueba 
de la intensidad del perjuicio padecido, sino también que establecen criterios objetivos 
en los que el juez contencioso administrativo pueda apoyarse para que su decisión no 
exceda o quiebre el principio de la autonomía judicial, al invocar un excesivo <abritrio 
iudicis=. Precisamente, en la mencionada sentencia se interroga <¿cuáles fueron los 
criterios concretos y específicos de razonabilidad, equidad y reparación integral de las 
víctimas que se tuvieron en cuenta? ¿Los criterios en cuestión cómo fueron aplicados? 
¿por qué se llega a las consecuencias derivadas en la sentencia y no otras? Todo ello 
se mantiene en secreto. ¿Por qué si no existieron pruebas de los perjuicios morales y, por 
tanto, ni siquiera se sabe la real magnitud del daño material, es posible establecer con 
la precariedad de elementos con que se cuenta en el proceso que el monto del daño 
razonable y equitativamente es el fijado y no otro? La respuesta a esta pregunta es 
competencia del juez ordinario; por supuesto. Pero está obligado a darla, no puede 
mantenerse oculta y ajena al texto de la decisión judicial que está fundando=.  
  
En Sentencia 1999-02489 del 29 de agosto de 2012, el Consejo de Estado, Sala 
Administrativa, Sección Tercera, enlista criterios para tazar los perjuicios morales de la 
siguiente manera:  
  
<Con base en las anteriores premisas, el juez contencioso administrativo está llamado a 
considerar, dentro de su discrecionalidad judicial, en su apreciación criterios como   
  

i) El dolor sufrido,  
ii) La intensidad de la congoja; 
iii) La cercanía con el ser perdido  
iv) Derecho(s) vulnerado(s) 4considerar, especialmente, la vulneración de 

derechos humanos, o del derecho internacional humanitario4,   
v) La conformación del núcleo familiar, vi) las diversas relaciones y  

vi) La valoración ponderada de lo que representa moralmente la angustia, la 
tristeza y la aflicción de verse con el fallecimiento de sus familiares.  

Se trata de criterios objetivos, si cabe, fundados en los principios de equidad, 
razonabilidad, reparación integral y proporcionalidad, que deben permitir al juez 
determinar con justicia (distributiva) el <quantum= indemnizatorio de los perjuicios 
morales reclamados en cada caso en concreto.  
  
De lo expresado en el texto de la sentencia trascrita se tiene que el arbitrio del juez no 
es absoluto y debe ceñirse a criterios que permitan avizorar los criterios asumidos por el 
juzgador para tazar la condena por perjuicios morales, es entonces necesario en el caso 
que nos ocupa que, en el remoto caso de existir condena contra mi representada, los 
perjuicios que por concepto de daño moral se fijen deben ser tazados de forma 
razonable y razonada.  
  
En ese orden de ideas, en el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum 
en dinero del resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las 
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orientaciones jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la 
víctima; su grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre 
ellos; y la forma en que tuvo lugar el deceso.    
  
 
IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO - FRENTE <A LA ESTIMACION RAZONADA DE 
PERJUICIOS BAJO JURAMENTO=. 
 

Al respecto formulamos, presentado por el apoderado de la parte demandante, 
manifiesto expresamente que ME OPONGO Y OBJETO a la estimación de los perjuicios 
materiales y extrapatrimoniales realizados por la parte demandante, pese a que el 
artículo 206 del Código General del Proceso no lo exige en cuanto a los perjuicios 
extramatrimoniales, me permitiré pronunciarme frente a los mismos. 

El artículo 206 del C. de G.P., establece que: <Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente=. 

 

a. En primera medida, es necesario una vez más manifestar al Despacho que en el 
presente caso la parte demandante no acredita de manera alguna los daños 
y/o perjuicios que presuntamente habrían sufrido y por los cuales deban percibir 
algún tipo de reparación. 
 

b. En segundo lugar, es importante poner de presente al Despacho que las pruebas 
aportadas y solicitadas, no cuentan con la idoneidad para acreditar la existencia 
de los presuntos daños, por el contrario, como se acreditara en el curso del 
proceso la parte demandante de manera desacertada pretende hacer incurrir 
en error al Despacho indicando que el Demandante sufrió una <Muerte súbita=, 
las cuales carecen de total sustento factico y jurídico, para soportar la presunta 
existencia de unos daños. 
 
 

c. No existe relación de causalidad alguna entre el presunto daño alegado por la 
parte demandante y la atención brindada por la Jefe MELBA AURORA LADINO 
GUEVARA, motivo por el cual es claro que no se configura responsabilidad civil 
alguna. 
 

d. No existe culpa en la atención brindada por la Jefe MELBA AURORA LADINO 
GUEVARA al Sr. HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO, motivo por el cual es claro que no 
se configura responsabilidad civil alguna. 
 
 

e. Es claro que no existió incumplimiento ex contractual alguno en cabeza de mi 
Mandante, motivo por el cual estamos ante la inexistencia de obligación de 



 

 

reconocimiento, pago y/o reembolso en cabeza del Dr. HENRY RODRIGUEZ 
QUEVEDO.  
 

f. Ahora bien, es claro que la parte incurre en error al solicitar dichos perjuicios sin 
tener soportes ciertos de los presuntos costos en los cuales efectivamente 
incurrieron. 
 

g. Es claro que, frente a los daños materiales, NO ACREDITAN DE MANERA ALGUNA 
EL INGRESO REAL de la paciente para la época de los hechos y mucho menos 
que destinará el 75% para el sostenimiento de su hogar, máxime cuando se hace 
un simple planteamiento sin prueba alguna. 

h.  

De igual forma, la parte actora señala en el acápite de estimación razonada de 
perjuicios, los denominados <EXTRAPATRIMONIALES=, cuantificándolo en una suma que 
asciende a NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
($90.852.600), sin embargo, el artículo 206 del Código General del Proceso, señala que 
en la estimación bajo juramento debe indicarse cada uno de los conceptos, sin 
aplicarse la cuantificación de los daños extrapatrimoniales; por lo que a todas luces 
resulta improcedente la estimación que hace en este asunto la parte actora.    

 Por ende, solicito al Despacho que en aplicación de lo anterior se condene a los 
demandantes a pagar el 10% de la diferencia, de lo que resulte probado, a favor de la 
Dirección Administrativa Judicial, dado que en el acápite respectivo ni de las 
pretensiones de la demanda, se extrae a qué obedece la enunciación de cada uno de 
estos conceptos.  

 
V.  PRUEBAS 

Solicito se admita y decreten las siguientes pruebas por ser necesarias, conducentes y 
utilices: 

A. DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

- DOCUMENTALES APORTADAS: 

1) Copia simple de la hoja de vida de mi mandante.  

2) Copia simple del Diploma de pregrado expedido por la UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS en virtud del cual se le otorga el Título de Enfermera de fecha octubre 29 de 
1999.    

3) Copia simple de la Resolución Número 0752 de 2001 expedida por el la 
Gobernación del Meta, en virtud del cual se autoriza a mi mandante para ejercer la 
Profesión de Enfermera. 
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4) Copia simple de la Resolución Número 05452 de octubre 23 de 2001 expedida 
por la Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia ANEC en virtud del cual se 
reconoce a mi mandante la calidad de Enfermera y su inscripción en el folio 
correspondiente del libro de inscripción del Registro y expedir así la Tarjeta Profesional 
que acredite el correspondiente Registro Único Nacional con el número citado 
anteriormente. 

5) Copia simple del Diploma de postgrado del Diplomado en Docencia Universitaria 
expedido por la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA de fecha junio 07 de 2002.    

6) Copia simple de CERTIFICACIÓN expedido por UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO Y ASOCIACION NACIONAL DE 
ENFERMERAS SECCIONAL META, en virtud del cual certifica a mi mandante que asistió al 
DIPLOMADO sobre ATENCIÓN AL PACIENTE CRÍTICO. 

7) Copia simple de la Tarjeta Profesional de Enfermera expedida por la SECRETARIA DE 
SALUD DEL META, con Registro número 0752 del Meta de fecha 23 de julio de 2001. 

8) Copia simple del Diploma Copia simple del Diploma <URGENTE SABER DE URGENCIAS= 
expedido por El Hospital Universitario de San Vicente Fundación de fecha 07 y 08 de julio 
de 2016 

9) Copia simple del Diploma LA CAPACITACIÓN EN TRIAGE EN LOS SERVICIOS DE 
URGENCIAS DE LAS IPS (RESOLUCIÓN 5396/2015) expedido por el Instituto de 
Capacitación Integral INCI Ltda 3 Villavicencio de fecha 07 de diciembre de 2018 

10) Copia simple del Diploma ANGELS INITIATIVE STROKE NURSE ONLINE COURSE de fecha 
24 de abril de 2019. 

11) CLASIFICACIÓN DE TRAGE-  INVERSIONES CLINICA DEL META S.A - 2015. 

12) Historia Clínica de Inversiones Clínica Meta S.A.  señor HENRY RODRIGUEZ 
QUEVEDO.  

 

- DOCUMENTALES SOLICITADAS – MEDIANTE DERECHOS DE PETICIÓN 

En ejercicio del derecho de petición, manifiesto al Despacho que la suscrita radico 
derechos de petición ante las siguientes entidades, con las finalidades que a 
continuación se transcribe: 

• Se radica Derecho de Petición a COLPENSIONES el día 05 de julio de 2023 de 
forma presencial, la cual consta en el pantallazo de recibido de su radicado y se adjuntó 
el derecho de petición en PDF en los anexos de la contestación de la demanda: 



 

 

 

En la cual se requiere;  

<  

Respuesta al Derecho de petición de fecha 8 de julio de 2023, donde No se accede a 
esta información por tener carácter reservado, por tal razón solicitamos al Despachó de 
decrete esta prueba mediante la elaboración de un oficio.  

• Se radica Derecho de Petición a la A LA FISCALIA 37 LOCAL de Villavicencio el 
día cinco (5) de julio de 2023 de forma presencial, la cual consta en el pantallazo de 
recibido de su radicado y se adjuntó el derecho de petición en PDF en los anexos de la 
contestación de la demanda: 
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 En la cual se requiere; 

 

 

El aporte de esta información es necesaria, conducente y útil, toda vez que se requiere 
conocer las verdaderas circunstancias den la que fue indemnizado el actor y que 
información cuenta la Fiscalía sobre la investigación penal dado que archivo la 
investigación por atipicidad de la conducta. Pues bien, su Señoría en el efecto no emita 
respuesta ante su Despacho, solicito de manera respetuosa que se decrete estas 
solicitudes probatorias, mediante oficio petitorio a las anteriores intuiciones que 
requerimos. 



 

 

B. DECLARACIÓN DE PARTE  

Respetuosamente solicito al Señor Juez, decretar la declaración de parte mi mandante 
MELBA AURORA LADINO GUEVARA, quien atendió al señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO 
y sea escuchada ante el estrado judicial, siendo su declaración absolutamente 
necesaria para conocer las circunstancias de modo tiempo y lugar en que se 
desarrollaron los hechos por los cuales se interpone demanda en contra de mi 
representada. 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho a la defensa del demandado. 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE: 

- Se solicita interrogatorio de parte del demandante el señor HENRY RODRIGUEZ 
QUEVEDO a fin de ejercer el Derecho de Defensa y Contradicción 

- Se solicita interrogatorio de parte del señor Representante legal de la IPS INVERSIONES 
CLINICA META S.A. 

Igualmente me permito aclarar que me reservo el derecho de contrainterrogar a los 
testigos solicitados por las partes. Me reservo el derecho de interrogar a los testigos 
solicitados por la parte demandante y demás codemandados.  

 

E. DICTAMEN PERICIAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP, por medio del presente 
escrito, me permito anunciar a su Señoría, la intención de aportar dos dictámenes 
periciales relacionados con el área de MÉDICINA GENERAL y CALIFICACIÓN DE 
INFORMES DE INVALIDEZ, lo anterior, con la finalidad que; i) El primero aborden los temas 
relacionados con el manejo asistencial que proporcionó mi mandante el servicio de 
TRIAGE, y ii) El segundo aborde las explicaciones relacionados con las conclusiones de 
del Formulario de Calificación de la Perdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional 
emitido por Colpensiones del 16 de junio de 2020, el cual infortunadamente está 
incompleto y se requiere completo para el estudio del mismo por el experto.   

Nota: De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP, me permito manifestar 
a su Señoría, que, al momento de radicar la presente contestación de la demanda, el 
termino de tiempo me ha sido insuficiente para recolectar dichos dictámenes periciales, 
razones por las cuales, de manera respetuosa, solicito a su Señoría, se me conceda un 
término prudencial para aportar dicha experticia al proceso de la referencia. De 
manera respetuosa solicito a su Señoría, que una vez se anexen al expediente de la 
referencia, la totalidad de las conclusiones de del Formulario de Calificación de la 
Perdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional emitido por Colpensiones del 16 de 
junio de 2020 relacionada con el presente caso, contaremos con la información 
necesaria para el segundo perito. 
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F. RESPECTO DE LA PRUEBA TRASLADADA SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE: 

Respetuosamente me permito manifestar al Despacho que ni mi representada; ni la 
suscrita conocemos el contenido del expediente relacionado en tales solicitudes, ya 
que no fuimos parte dentro de la investigación penal y en su efecto deseamos ejercer 
el derecho de defensa y contracción del mismo en su oportunidad procesal. 

VI. ANEXOS 

 

-Me permito anexar a la presente contestación el poder suscrito por la Enfermera Jefe 
MELBA AURORA LADINO GUEVARA 

- Las relacionadas en el acápite de las pruebas. 

 

VII. SOLICITUDES 
  
Conforme a las razones de la defensa, solicito al Despacho lo siguiente:  
  
- Solicito se dicte SENTENCIA ANTICIPADA al encontrarse probada la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva de mi representada.  
  
Se absuelva a LA Sra. MELBA AURORA LADINO GUEVARA de cada una de las 
pretensiones de la demanda, al no existir responsabilidad alguna en los hechos objeto 
de la demanda.  
  
- Se declare a MELBA AURORA LADINO GUEVARA exenta de cualquier 
responsabilidad sobre los hechos objeto de la demanda dada la inexistencia de los 
elementos configurativos de la responsabilidad civil médica.  
  
- Se condene en costas y agencias en derecho a los demandantes.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

La Sra. MELBA AURORA LADINO GUEVARA recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jmelbaladino@gmail.com 

- La suscrita recibiré notificaciones al Correo electrónico 
m.garcia@equipojuridico.com.co /  Celular: 321 2683421. 

 

 

mailto:m.garcia@equipojuridico.com.co


 

 

 

 

Con todo respeto, 

 

 

MAYERLY GARCÍA CORREAL  
C.C. 52.718.546 de Bogotá 
T.P. 155.228 C.S.J. 
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Bogotá D.C., 8 de julio de 2023

Señor (a)
MAYERLI GARCIA CORREAL
CALLE 43 # 34 - 26
Villavicencio, Meta

Referencia: Radicado No. 2023_10949099 del 5 de julio de 2023
Ciudadano: HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO
Iden}ocación: Cédula de ciudadanía 17324830
Tipo de Trámite: Pe}ciones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones 3 COLPENSIONES. Sobre
su pe}ción: <Sírvase informar si el señor HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO iden}ocado con cédula de
ciudadanía N°.17324830 de Villavicencio, se encuentra pensionado (&)=, le informamos que, los
documentos solicitados, hacen parte del expediente personal del señor HENRY RODRIGUEZ
QUEVEDO y por ello }enen carácter reservado1; en consecuencia, solo pueden ser entregados a su
propietario, sus apoderados o personas autorizadas.

De acuerdo con lo anterior, si desea con}nuar con la ges}ón, es necesario que entregue con su
solicitud, un poder especial o carta auten}cada ante notaría, en la que el aoliado o pensionado, le
autorice a solicitar especíocamente esta información; adicionalmente, debe adjuntar una copia de
su cédula de ciudadanía y tarjeta profesional en caso de ser usted el apoderado.

Tenga en cuenta que, si se trata de la información de un aoliado o pensionado fallecido, el
solicitante debe demostrar la condición de beneociario, conforme a las disposiciones para la
pensión de sobrevivencia, según sea el caso.

Padres solicitantes:÷
Copia auten}cada del registro civil de nacimiento del aoliado.-

Hijo solicitante:÷
Copia auten}cada del registro civil de nacimiento del solicitante, el documento debe-
contener los datos de iden}ocación del aoliado(a) fallecido(a).

Cónyuge solicitante:÷
Registro civil de matrimonio.-
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Compañero(a) solicitante:÷
Declaración juramentada ante notaría, donde conste que, convivió con el aoliado(a)-
fallecido(a) durante los úl}mos 5 años.

Finalmente, la solicitud debe ir acompañada de una copia auten}cada del Registro Civil de
Defunción del Aoliado(a), y si el aoliado(a) fallecido(a) o el familiar que hace la pe}ción, cambiaron
de nombres, se debe presentar, además, copia auten}cada de la Escritura Pública que lo
demuestre.

Esperamos que esta información sea de u}lidad, para la ges}ón que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su conoanza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Claudia Vargas Barrera - Analista - Dirección de Administración de solicitudes y PQRS XDC
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co
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PDF con contestación de la Demanda y anexos, y escrito de excepción previa, dentro
del Radicado No. 50001315300220210029400

Mayerli Garcia <mgarcia@equipojuridico.com.co>
Vie 21/07/2023 16:14

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (30 MB)
CONTESTACION DDA SRA. MELBA AURORA LADINO CON ANEXOS 2023.pdf; EXCEPCION PREVIA SRA MELBA AURORA
LADINO.pdf;

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
Email: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
  

  

PROCESO:       JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO -
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL                                                                           

RADICADO:  50001315300220210029400 

DEMANDANTE: HENRY RODRIGUEZ QUEVEDO 

DEMANDADOS:   INVERSIONES CLÍNICA META S.A., SALUD TOTAL EPS, MELBA
AURORA LADINO GUEVARA, MÓNICA TATIANA DUARTE BABATIVA 

ASUNTO:   PDF con  contestación de la Demanda y anexos, y escrito de
excepción previa.     

  

MAYERLY GARCIA CORREAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.546 de
Bogotá y Abogada portadora de la tarjeta profesional No. 155.228 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en representación de la Sra. MELBA AURORA
LADINO GUEVARA, me dirijo a su Honorable Despacho por medio del presente escrito,
con el objeto de contestar adjuntar; i) Contestación de la  Demanda con sus anexos y
ii) Adjuntar PDF escrito de excepción previa, en documento que adjunto con sus
anexos, dentro del término legal correspondiente.  
  

Agradezco la confirmación de recibo.  

  

Cordialmente, 

  

MAYERLY GARCÍA CORREAL 

mailto:ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.C. 52.718.546 de Bogotá  
T.P. No. 155.228 del C. S. de la J. 
E-mail: mgarcia@equipojuridico.com.co 
Celular: 321268342 
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